
r^cu

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL OE TRANSPORTES

Y COI¡IUNICACIÓN ES DE AYACUCHO

RESOLUCIÓN D¡RECTORAL REGTONAL N' 3 g 3 -202r-GRA/GG-GRI-DRTCA

Ayacucho, 2 c 0lg 2021

VISTO;

Los lnformes N's 77-2021 -GR¡/GG-GRI-DRTCA-SDO/ATP.R.O, 1l3l-
2021-GR¡JGG-GRI-DRTCA-DC-SDO, N' 398-2021-GRA/GG-GRI-ORTCA-DC, Memorando N'
938-2021-GRA/GG-GRl-ORTCA; conformado en (07) folíos, sobre ampliac¡ón de contrato temporal
de servicios personales; y,

CONSIDERANDO:

Que, la D¡rección Regional de Transportes y Comun¡caciones de Ayacucho
es una persona jurfdica de derecho público, constituyéndose en una unidad orgánica dependiente
estructural, jerárquica, adm¡n¡strat¡va, técn¡ca, normativa y funcionalmente de la Gerenc¡a Regional
de lnfraestructura del Gobiemo Regional de Ayacucho;

Que, e. [r.rrés de los docutnenios citados en la perie expos¡t¡va de la
presente resolución, el Residente de Obra, el Sub-D¡rector de Obras y el Director de Cam¡nos de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho, proponen la ampliación de
contrato de servicio personal temporal del Sr. JANS KOREN HUALLPA iIALDONADO, para
desempeñar las funciones del cargo de Almacenero para obra de la Meta: 0037 "Mejoramiento de
la Carretera Repartición Chupas Chiara, Distrito de Chiara-Huamanga-Ayacucho Km. 05+060 al Km.
08+263", a part¡r del 26 al 31 de diciembie 2021; cuya acción administrat¡va cuenta con la
autorizac¡ón de la Dirección Reg¡onal Memorando N' 938-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA.

Que, en aplicación supletoria del artlculo 84" de la Ley No 30057, Ley del
Servicio Civil - SERVIR y su reglamento aprobado por decreto supremo No 040-2014-PCM, la cual

: establece que para la contratación temporal excepcionalmente se puede contratar de manera directa
a plazo fijo, donde los conhatos no pueden tener un plazo mayor a nueve (9) meses. Podrfa
renovarse por una sola vez antes de su vencim¡ento, hasta por un pericdo de tres (3) meses,
cumplido el plazo, tales contratos concluyen de pleno derecho y son nulos los actos administrativos
contrarios a la Ley;

Que, as¡mismo, el artfculo 20 de la Ley No 24041, restituido desde el 24 de
enero del 2021 por la Única Disposición Complementar¡a F¡nal de la Ley N" 31 1 15, concordante con
el artfculo 38'del Decreto Supremo No 005-90-PCM que aprueba el Reglamento de la Ley de la
Carrera Administrativa, establece que: "Las ent¡dades de la Admin¡stración Públ¡ca sólo podrán
contratar personal para realizar func¡ones de carácter temporal o acc¡dental. Dicha contratación se
efectuará para el desempeño de: a) Trabajos para obra o act¡vidad determinada; b) Labores en
proyectos de inversión y proyectos espec¡ales, cualquiera sea su duracióni o c) Labores de
reemplazo de personal permanente imped¡do de prestar servic¡os, siempre y cuando sea de
duración detenninada. Esta forma de contratación no requiere necesar¡amente de concurso y la
relación contractual concluye al térm¡no del mismo. Los servicios prestados en esta cond¡ción no
generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa". Asim¡smo, se precisa
que el presente acto administrativo responde únicamente para fines de pago en Proyectos de
lnversión de la Ent¡dad, por la cual los serv¡dores afectos a la Ley c¡tada en el párrafo precedente,
no están consignados en el CAP, CNP y PAP;
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Con
Administrac¡ón y la Oficina
Comunicaciones de Ayacuch

las visaciones de la Unidad de Recursos Humanos, Oficina de
de Asesorfa Jurfdica de la Dirección Regional de Transportes y

o;

Estando a lo actuado en mérito del Decreto No'1395 de la Dirección de
Administrac¡ón y la Direct¡va No 004-201 7-GRA/GR-GG-ORADM aprobado con Resolución
Eiecutiva Regional No 700-2017-GRA,/GR; y en uso de las atr¡buciones conferidas la Ley N" 31084
- Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el e.iercic¡o fiscal 2021, Texto Unico Ordenado de la
Ley No 27444 - Ley de Procedrm¡ento Admin¡strativo General aprobado por Decreto Supremo No

004-201g-JUS y la Resoluc¡ón Ejecutiva Reg¡onal N's381 y 474-2020-GRAJGR;

SERESUELVE:

Artículo Primero.- AMPLIAR EL CONTRATO, con eficacia antic¡pada
del acto adm¡nistrativo al amparo del artlculo 170 numeral 17.'l del Texto Un¡co Ordenado de la Ley .- .
N'27444, Ley del Procedimiento administrativo General aprobado por Decreto Supremo No 001- -
201g-JUS, bajo el régimen laboral del Decreto Leg¡slat¡vo N'276, los servicios personales en forma
temporal, del servidor que a continuac¡ón se detalla:

HUALLPA
MALDONAOO,
Jans Koren

Afmacefr€ro
de Obra

003 T"Mejoramiento de la
Carretera Repartición Chupas
Chiara, Distrito de Chiara-
Huamanga-Ayacucho Km.
05+060 al Km. 08+263"

-

Artículo Seoundo.- Establecer que el serv¡dor a que se hace alus¡ón en
los artículos precedentes, percibirán sus remuneraciones mensuales prev¡a presentación del
lnforme Técnico mensual, con la deb¡da conformidad del servicio por parte de la Sub-Dirección de
Obras de la D¡rección de Cam¡nos.

Artieulo Tercero.- Los servic¡os prestados en esta condición, podrán ser
resueltos automát¡camente por las causales de abandono de cargo, defic¡ente desempeño de las
funciones as¡gnadas, ¡nf¡dencia, comisión de faltas de carácter disciplinario y las demás causales' establec¡dos en la Ley No 30057, Ley del Servicio C¡vil - SERVIR y su reglamento aprobado por

, Decreto Supremo N' 040-2014-PCM. lgualmente, la relación contractual c¡ncluye al térm¡no del
mismo. Los servic¡os prestados en esta cond¡c¡ón, no generarán ningún derecho de estabil¡dad
laboral ni ingreso a la Caüera Adm¡n¡strativa, en observanc¡a a lo dispuesto por el artlculo 20
ñumeral 3) de la Ley N" 24041, restitu¡do por la Única Dispos¡c¡ón Complementaria Finat de la Ley
No 3'l 1 15.

Articulo Cuarto,- El egreso que or¡g¡ne el cumplimiento de la
presente Resoluc¡ón será afectado a la Fuente de Financiamiento: 19 Recursos por Operaciones
Oficiales de Crédito del Grupo Genérico de Gastos 06 - Gastos de Capital y a la Cadena de castos
2.6.2.3.2.4 de la Unidad Ejecutora 200: Transportes Ayacucho, del Pliego 444: Gobierno Regional
de Ayacucho del Ejerc¡c¡o Fiscal 2021.

Artículo Quinto.- NOTIFICAR, la presente Resoluc¡ón al ¡nteresado e
instanc¡as pert¡nentes de la Dkección Regional, con las formalidades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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